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Honorable  
JUEZ ADMINISTRATIVO DE TUNJA  
Tunja. Boyacá 
  
Héctor Julio Caro Maldonado, mayor de edad, con domicilio en Tunja, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 7.175.062 de Tunja, actuando en mi propio nombre, en ejercicio del 
derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado 
por el Decreto 2591 de 1991, formulo acción de tutela para amparar mi derecho al debido 
proceso, contra: 
 

1. La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, universidad pública estatal 
de carácter nacional, financiada principalmente por el Estado Colombiano y que 
según la Ley 1740 de 2014 que regula la inspección y vigilancia de la educación 
superior, representada legalmente por el Rector Doctor Oscar Hernán Ramírez  o 
quien haga veces,   
 

2. Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
 

3. Vicerrectoría Académica. 
 

4. Consejo de Facultad. 
 

5. Comité de Currículo de  la Facultad de Estudios a Distancia adscrita a la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 

 
6. Comité de Personal Docente y Asignación de Puntaje de la Facultad de Estudios a 

Distancia adscrita a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
 

7. Director de la Escuela de Ciencias Administrativas y Económicas adscrita a la 
Facultad de Estudios a Distancia adscrita a la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia. 
 

8. Desconozco los nombres y datos de contacto de los otros 11 elegibles de la lista de 
los resultados de la convocatoria ya que allí únicamente aparecen los números de 
identificación, la lista la aporto como anexo. 
 
Razón por la cual, respetuosamente, solicito a Su Señoría que ordene a la UPTC 
quien sí conoce dicha información, como lo es en principio su correo electrónico, 
que informe al Honorable Juzgado dicha información para que el Juzgado les 
comunique el trámite de esta acción de tutela. 
 
Dispongo de la información de correos electrónicos de los interesados a partir del 
comunicado que recibí en conjunto con ellos para expresar disponibilidad y tiempo, 
los anuncio en el acápite de notificaciones como vinculados. 

 
 
 

HECHOS 
 

1. En la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en la ciudad de Tunja del 
Departamento de Boyacá se creó un Sistema de Selección de Hojas de Vida con el 
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fin de suplir necesidades de personal como docentes ocasionales y catedráticos 
externos, para las diferentes Facultades de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia. 
 

2. Tal sistema, que es una convocatoria para concurso de méritos, se denominó Banco 
de Información de Elegibles BIE con el cual quedan consolidadas las listas de 
seleccionados, una vez se surtan todas las etapas de la convocatoria o concurso de 
méritos, como lo establece el Acuerdo 072 de 2015, artículo 30 y 32. 
  

3. La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en la ciudad de Tunja del 
Departamento de Boyacá efectuó la convocatoria para docentes ocasionales y 
catedráticos para el año 2020. 
 
Mediante Resolución Nº 5219 de 25 octubre 2019 “Por la cual se hace convocatoria 
a profesionales que deseen participar en un proceso de selección para la vinculación 
de Profesores ocasionales y catedráticos externos, para los programas de pregrado 
y del instituto internacional de idiomas, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia.” 
 

4. La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en la ciudad de Tunja del 
Departamento de Boyacá expidió la Resolución Nº 5271 de 25 octubre 2019 “Por la 
cual se hace convocatoria a profesionales que deseen participar en un proceso de 
selección para la vinculación de Profesores ocasionales y catedráticos externos, 
para la ESCUELA DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONÓMICAS de la 
Facultad de Estudios a Distancia FESAD de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia.” 
 

5. Participé dentro de la convocatoria reglada en la Resolución Nº 5271 de 25 octubre 
2019 expidió por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en la ciudad 
de Tunja del Departamento de Boyacá. 
 

6. Esta Resolución contiene el cronograma de actividades y fechas del concurso. 
 

7. Escogí mi participación en: 
 
7.1 Área Disciplinar y Profundización: Administrativa. 

 
7.1.1 Facultad: Estudios a Distancia. 

 
7.1.1.1 Programa: Escuela de Ciencias Administrativas y Económicas. 

 
7.1.1.1.1 Sede UPTC: 

 
Centro Regional de Educación a Distancia ‘Cread’:  
 
1) Cread Duitama. 

 
Y 
 

2) Cread Sogamoso. 
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8. Como resultado del proceso de selección dentro del concurso en los Resultados de 
la Convocatoria obtuve el puntaje total mayor de entre 12 aspirantes, es decir, en tal 
lista estoy como el primer aspirante seleccionado. 
 

9. La Resolución Nº 5271 de 25 octubre 2019 expidió por la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia en la ciudad de Tunja del Departamento de Boyacá, en 
su apartado titulado “Profesionales Seleccionados” establece: 
 

“Las hojas de vida de los docentes seleccionados en la presente 
convocatoria se remitirán al Comité Docente y de Asignación de Puntaje para 
proceder a la asignación salarial a más tardar el 18 de diciembre de 2019.”. 

 
10. Mi hoja de vida, entonces, tuvo que haber pasado ante el Comité Docente y de 

Asignación de Puntaje para el único propósito de “…proceder a la asignación salarial 
a más tardar el 18 de diciembre de 2019.” 
 

11. La Resolución Nº 5271 de 25 octubre 2019 anuncia en su artículo 03: 
 

“Lo no señalado en esta Resolución será regulado por los Acuerdos 065 de 
2017, 065 de 2018 y 075 de 2019.” 

 
12. Ante las actividades programadas en la Resolución Nº 5271 de 25 octubre 2019 que 

regula en forma específica el concurso para el cargo al cual aspiré, presenté a la 
Facultad de Estudios a Distancia Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia en la ciudad de Tunja del Departamento de Boyacá un derecho de petición 
el cual entregué el 22 de enero de 2020 para que me informara: 
 

“…….Si seré tenido en cuenta para la contratación docente. 
 

De ser afirmativo el punto anterior por favor se me indique el tipo de 
contratado (sic) y la carga académica respectiva. 

 
El cronograma de actividades a seguir. 

 
Lo anterior, debido a que a la fecha no se me ha notificado la continuación 
dentro del proceso de selección en la convocatoria. 
 
……………………….. quedando atento a cualquier novedad.” 

 
13. Del derecho de petición referido en el numeral anterior, no recibí respuesta. 

 
14. El 21 de febrero de 2020, presenté a la Facultad de Estudios a Distancia Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia en la ciudad de Tunja del Departamento de 
Boyacá para manifestarles que: 
 

“……….manifiesto la disponibilidad de tiempo completo para efectos de 
contratación docente para el año 2020. 
 
………………. 
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…………..quedo atento ante cualquier novedad que sea notificada mediante 
correo electrónico.” 
 

 
15. El 10 de marzo 2020 el Presidente del Comité de Currículo ECAE, Escuela de 

Ciencias Administrativas y Económicas, es decir, el Director de la Escuela de 
Ciencias Administrativas y Económicas respondió el escrito que radiqué el 22 de 
enero de 2020, fuera del plazo legal de los 15 días para ello y expresó que: 
 

“El Comité de Currículo de la ECAE en su sesión No. 3 de 10 de marzo de 
2020 se permite informarle que una vez se cuente con el resultado final de 
la inscripción de asignaturas por parte de los estudiantes; se solicitará la 
disponibilidad de tiempo de los seleccionados en la convocatoria, teniendo 
como referencia el número de estudiantes por área.” 

 
16. El 12 de marzo de 2020, recibí vía correo electrónico, comunicación del Director de 

la Escuela de Ciencias Administrativas y Económicas adscrita a la Facultad de 
Estudios a Distancia adscrita a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, Rafael Antonio Burgos, en el que anuncia: 
 

“ Apreciad@s Profesor@s 
 

……………….. 
 

Se solicita el favor se sirva confirmar su disponibilidad de tiempo (Tiempo 
completo o Catedrático Externo) para vincularse como docente con la 
Escuela de Ciencias Administrativas y Económicas (ECAE) de la Facultad 
de Estudios a Distancia (FESAD) de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia (UPTC); para el primer semestre de 2020. 
 
El anterior mensaje no tiene ningún compromiso ni vínculo laboral. La 
vinculación está sujeta a las necesidades de la escuela, dependiendo del 
número de estudiantes para cada una de la áreas del proceso académico.” 

 
17. Las necesidades a las que se refiere el Director de la Escuela de Ciencias 

Administrativas y Económicas adscrita a la Facultad de Estudios a Distancia adscrita 
a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Rafael Antonio Burgos 
cualesquiera que ellas sean académicamente han de cubrirse con el nombramiento 
del aspirante que en la lista aparece en orden descendente, es decir, organizada 
del número mayor al menor, por puntaje total obtenido, desde el 1 hasta el 12, pues 
somos 12 los aspirantes de la lista. 
 

18. La accionada está regulada por el Acuerdo 072 de 18 de noviembre de 2015 “Por el 
cual se establece y reglamenta el procedimiento para la conformación del BANCO 
DE INFORMACIÓN DE ELEGIBLES – BIE – y para la vinculación de Docentes 
Ocasionales y Catedráticos Externos para Programas de Pregrado de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia” expedido por el Consejo 
Superior de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC Tunja. 
 

19. El Acuerdo 072 de 18 de noviembre de 2015 expedido por Consejo Superior de la 
UPTC Tunja en su artículo 41 establece: 
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“Artículo 41. El procedimiento para la vinculación de los Docentes 
Ocasionales y contratación de docentes Catedráticos Externos se realizará 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del presente Acuerdo y según 
los siguientes lineamientos: 

 
c) Los Comités de Currículo de cada Escuela y el Instituto Internacional de 
Idiomas, deberán asignar la actividad académica, en el siguiente orden: 

 
1. Docentes de planta. 
2. Cátedra de docentes de planta. 
3. Estímulo a estudiantes de Maestría y Doctorado (Acuerdo No. 052 de 

2012 o la norma que lo modifique o sustituya). 
4. Docente Universitario de la UPTC. 
5. Ocasional Tiempo Completo. 
6. Ocasional Medio Tiempo. 
7. Catedrático Externo. 
8. Contratación Directa, establecida en el artículo 42, de este Acuerdo. 

 
 

d) Los elegibles llamados a cubrir las necesidades del servicio académico, 
deberán generar respuesta vía correo electrónico, en el término no superior 
a veinticuatro (24) horas calendario, confirmando su disponibilidad de 
vinculación o contratación. De ser negativa la respuesta, o de no darse 
respuesta en el tiempo estipulado, se procederá a invitar al siguiente 
opcionado, en orden descendente y así de manera sucesiva. De lo anterior, 
se dejará constancia en las Actas de Comité de Currículo y deberá informar 
tal situación al Comité de Personal Docente y Asignación de Puntaje. 

 
e) El Comité de Personal Docente y Asignación de Puntaje, con base en las 
normas vigentes asignará el puntaje con fines salariales y remitirá la 
asignación a la Vicerrectoría Académica.” 

 
 

20. La Resolución N° 10 de 18 de febrero 2020 se expidió por el Consejo Académico 
“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO PAR EL PRIMERO Y 
SEGUNDO SEMESTRES ACADÉMICOS DE 2020, EN LA SEDE CENTRAL, 
FACULTADES SECCIONALES DE DUITAMA, SOGAMOSO Y CHIQUINQUIRÁ, 
CON SUS RESPECTIVAS EXTENSIONES, FACULTAD DE ESTUDIOS A 
DISTANCIA, CREADs, Y EL PROGRAMA DE MEDICINA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.” 

 
21. La Resolución N° 10 de 18 de febrero 2020 en su artículo primero resuelve: 

 
“ESTABLECER las fechas del calendario para el PRIMER SEMESTRE 
ACADÉMICO DE 2020, en la Sede Central, Facultades Seccionales de 
Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá, con sus respectivas Extensiones, 
Facultad de Estudios a Distancia y CREADs de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, así:” 
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Contiene las siguientes actividades, sin numeración: 
 

“……………………………………. 
 
 
  

ACTIVIDAD FECHA 

• Estudio y aprobación de la Asignación Académica por parte del 
Comité de Currículo y Consejo de Facultad 

9 y 10 de 
marzo 2020. 
 

• Entrega de Actividad Académica por parte de los Consejos de 
Facultad a Vicerrectoría Académica 

10 de marzo 
2020. 

• Control de la Asignación de Actividad Académica por parte de 
la Vicerrectoría Académica  

10 al 13 de 
marzo 2020. 

•Estudios de Hoja de Vida para puntaje y factor salarial (Comité 
Docente) 

10 al 13 de 
marzo 2020. 

• Proyección de Resoluciones y Contratos Docentes  10 al 13 de 
marzo 2020. 

• Legalización de Actos Administrativos de vinculación de 
docentes. 

10 al 13 de 
marzo 2020. 

INICIACIÓN DE CLASES DEL PRIMER SEMESTRE DE 2020 16 DE 
MARZO  DE 
2020 

”. 
 
 

22. Con respecto a la legalización de los actos administrativos de vinculación de 
docentes ninguna información recibí el lunes 16 de marzo 2020 ni el martes 17 
marzo 2020. 
 

23. Tampoco he recibido alguna indicación oficial en mi contacto de notificación escrito 
o correo electrónico acerca de la siguiente fase a desarrollar. 
 

24. El cronograma establecido por la Resolución N° 10 de 18 de febrero 2020 del 
Consejo Académico no ha variado con base en el proceso de selección. 
 

25. El cronograma establecido por la Resolución N° 10 de 18 de febrero 2020 del 
Consejo Académico no ha variado con base en la emergencia sanitaria nacional por 
la enfermedad del coronavirus también denominada covid – 19. 
 

26. El único fenómeno que cambió con ocasión de la medida sanitaria nacional fue la 
jornada laboral en la Universidad y la reorganización con respecto a las personas 
empleadas de la UPTC vulnerables por su propia situación de salud respiratoria. 
 

27. Tal como lo anuncia la Circular Nº 12 expedida el 16 de marzo de 2020 por la 
Rectoría, Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría Administrativa y Financiera y 
Departamento de Talento Humano las medidas que se han adoptado para atender 
la emergencia sanitaria de coronavirus “covid – 19” ha sido definir la jornada de 
trabajo en la mañana en la oficina y en la tarde en la casa. 
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28. Tal y como lo anunció el 10 de marzo de 2020, el Director de la Escuela de Ciencias 
Administrativas y Económicas de la UPTC, cuando: 
 
 

“…….se cuente con el resultado final de la inscripción de asignaturas por 
parte de los estudiantes; se solicitará la disponibilidad de tiempo de los 
seleccionados en la convocatoria……….” 

 
29. De manera que la UPTC ya tiene “…..el resultado final de la inscripción de 

asignaturas por parte de los estudiantes………..” porque con base en ello solicitó a 
los integrantes de la listas de seleccionados del concurso BIE la disponibilidad de 
tiempo. 

 
30. El primero de los 12 aspirantes que integran esa específica  lista soy yo. 

 
31. Hasta el momento de presentar esta acción de tutela, la Escuela de Ciencias 

Administrativas y Económicas de la Facultad de Estudios a Distancia de la UPTC, 
nada me ha comunicado o legalizado con respecto al concurso. 
 

32. El Acuerdo N° 072 de 18 de noviembre 2015 expedido por el Consejo Superior en 
su artículo 12, inciso 1°, anuncia:  
 

“La inscripción contiene dos fases. La primera, cuando el aspirante se 
inscribe a la respectiva convocatoria y la segunda, cuando la Universidad 
emite el listado inicial de admitidos y no admitidos a la convocatoria y el 
definitivo de admitidos.” 

 
33. El Acuerdo N° 072 de 18 de noviembre 2015 expedido por el Consejo Superior en 

su artículo 12, inciso 4°, explica cómo es la etapa de inscripción a la convocatoria 
para el proceso de inscripción: 
 

“El aspirante sólo podrá inscribirse en una (1) Sola Sub – área de la 
convocatoria y para un (1) solo lugar de prestación de la actividad docente. 
Si el aspirante se encuentra activo en el BIE, y desea participar en una nueva 
convocatoria, deberá previamente renunciar al BIE en el que se encuentra 
enlistado. En ningún caso podrá haber múltiples inscripciones en una misma 
convocatoria o pertenecer a más de un BIE, simultáneamente. 
 
Finalizado el proceso de inscripción por el aspirante o una vez vencido el 
periodo de la inscripción, establecido en la convocatoria, no podrá ser 
modificada por el aspirante o por otra instancia de la Universidad..” 

 
34. De conformidad con el Acuerdo 072 de 18 de noviembre de 2015 expedido por 

Consejo Superior de la UPTC Tunja en su artículo 41, literal d), el Comité de 
Currículo de la Escuela de la Facultad de la Universidad, le comunica mediante 
correo electrónico al primer elegible de la lista de aspirantes seleccionados que debe 
confirmar su disponibilidad de vinculación o contratación. 

 
35. Establece el Acuerdo 072 de 18 de noviembre de 2015 expedido por Consejo 

Superior de la UPTC Tunja en su artículo 41, literal d), que de ser negativa la 
respuesta o de no darse respuesta en el tiempo estipulado de 24 horas contadas 
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desde la hora de recibo de la comunicación, se procederá a invitar al siguiente 
opcionado, en orden descendente y así de manera sucesiva. 
 

36. En tal virtud, no era procedente como se hizo por la Universidad, emitir un 
comunicado general para todos los integrantes de la lista, sino que debió dirigirla 
única e inicialmente al primero de la lista, es decir, a mí, para que ahí sí a partir de 
mi respuesta o falta de mi respuesta pasara a hacerle la comunicación a la persona 
que en la lista está como segundo en orden descendente. 
 
No se podía hacer una misma y única comunicación para todos y todas los y las 
integrantes de la lista. 
 
La norma pluraliza diciendo que “Los elegibles llamados a cubrir las necesidades 
del servicio académico, deberán generar respuesta vía correo electrónico, en el 
término no superior a veinticuatro (24) horas calendario, confirmando su 
disponibilidad de vinculación o contratación” 
 
Quiere decir lo anterior que esa misma actividad le correspondería hacerla a cada 
elegible después de que cada elegible recibiera en su sucesivo orden, cada uno, la 
comunicación para expresar su disponibilidad o abstenerse de ello. 
 
Pues enseguida la norma expresa que “De ser negativa la respuesta, o de no darse 
respuesta en el tiempo estipulado, se procederá a invitar al siguiente opcionado, en 
orden descendente y así de manera sucesiva.” 
 
Es decir, que la comunicación del Comité de Currículo es individual para cada 
aspirante y que la hace uno seguido del otro cuando el anterior elegible manifiesta 
que no está disponible o deja de responder dentro de las 24 horas siguientes al 
recibo de la comunicación que la haga la Universidad por medio de su Comité de 
Currículo en este caso el Comité de Currículo de la Escuela de Ciencias 
Administrativas y Económicas de la Facultad de Estudios a Distancia de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
 

37. En este sentido el correo electrónico que el Director Rafael Antonio Burgos, Director 
de la Escuela de Ciencias Administrativas y Económicas de la Facultad de Estudios 
a Distancia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, de manera 
genérica a “Apreciad@s Profesor@s”, debió tener como único destinatario a Héctor 
Julio Caro Maldonado que lo soy yo. 

 
38. Si yo hubiera manifestado que no tenía disponibilidad, lo cual no hice, o que hubiera 

dejado de responder de la manera regulada, que si respondí y oportunamente 
dentro de las 24 horas reglamentadas, así y solo así se habría podido hacer la 
comunicación para expresar disponibilidad con el segundo elegible de la lista del 
BIE. 
 

39. La legalización de los actos administrativos según se lee en el cronograma de la 
Resolución N° 10 de 18 de febrero 2020 expedida por el Consejo Académico de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC Tunja no está sujeta a 
alguna condición, circunstancia o fase dentro o fuera del proceso de selección. 
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40. La legalización de los actos administrativos entraña el nombramiento de los 
docentes. 
 

41. La legalización de los actos administrativos entraña la notificación del nombramiento 
a los docentes.  
 

42. Todas las etapas regladas por la Universidad para la selección y nombramiento de 
docentes del BIE se han consumado. 
 

43. La autonomía universitaria no es un concepto con base en el cual la Universidad 
pueda desconocer las reglas que ella misma constituyó para consolidar la 
conformación del Banco de Información de Elegibles BIE, como el cronograma, los 
mecanismos y las actividades que estableció para el concurso público de méritos. 
 

44. Tales reglas universitarias están suficiente y claramente diseñadas de manera que 
tampoco le es posible a quien está en la función de cumplirlas darles una 
interpretación diferente a su tenor literal. 
 

45. El 25 de marzo 2020 me fue comunicado por la UPTC, en respuesta a mi solicitud 
de martes 24 marzo 2020 sobre información del proceso de contratación docente 
que: 
 
1.1 “Ya se procedió a realizar la carga académica en el SIRA.” 

 
1.2 “Se encuentra en proceso la restauración de los cursos asignados en la 

plataforma Moodle”. 
 
1.3 “Ya se procedió a la solicitud de la contratación ante la administración de la 

UPTC.” 
 
1.4 “Se adjunta Comunicado Rectoral No. 4 en contratación”. 
 

46. Esta información no contiene ninguna información en específico por mí contratación 
que es la que me interesa. 
 

47. Y que además, de la contratación, me interesa conocer la mía y cuál es mi 
asignación de puntaje porque con base en él, es que se define el ingreso salarial 
asignado al docente, tal y como lo establece el Acuerdo 072 de 2015 expedido por 
la UPTC: 
 
 

“e) El Comité de Personal Docente y Asignación de Puntaje, con base en las 
normas vigentes asignará el puntaje con fines salariales y remitirá la 
asignación a la Vicerrectoría Académica.” 

 
48. Por ende, entre menor puntaje, menor salario y entre mayor puntaje, mayor salario. 

 
49. La condición de si hay necesidad de vincular un docente de la lista de elegibles del 

BIE queda definida por la proporción de estudiantes y por la proporción de carga 
académica que se distribuya entre los varios docentes. 
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50. Este específico aspecto anterior no está reglado, de ahí mi interés en obtener la 
información concerniente a esas proporciones y secuencia de llamado de 
vinculación a los docentes en el estricto orden y manera que impone el Acuerdo 072 
de 2015, artículo 41, literal c. 
 

51. Me interesa saber entonces, con ocasión del debido proceso, la forma en que ante 
ese vacío la UPTC está operando para la vinculación de docentes. 
 

52. El Comunicado Rectoral N° 04 expedido por el Rector Alberto Lemos Valencia de la 
UPTC no anuncia modificación alguna al proceso de selección docente, al contrario, 
en nada están relacionado con el proceso de selección establecido en el 
cronograma hasta antes del 13 de  marzo de 2020. 

 
 

MECANISMO SUBSIDIARIO Y PERJUICIO IRREMEDIABLE 
 

  
Se hace necesario tramitar la acción y ordenar el amparo con base en un referente proferido 
por el Honorable Consejo De Estado SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION SEGUNDA - SUBSECCION A Consejero Ponente: GABRIEL VALBUENA 
HERNANDEZ Bogotá, D.C., Primero (1º) De Junio De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación 
Número: 76001-23-33-000-2016-00294-01(AC) Actor: Maria Del Carmen Quintero 
Cardenas Demandado: Consejo Superior De La Judicatura - Sala Administrativa Unidad De 
Administración De Carrera Judicial Universidad De Pamplona. 
 
El cual explica: 
 

“Procedencia de la acción de tutela en concursos de méritos. La acción de tutela, 

consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, fue reglamentada mediante 

el Decreto 2591 de 1991, que en el artículo 1° establece que "Toda persona tendrá 

acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante 

un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 8 “Que el funcionario 

judicial, su cónyuge o compañero o compañera permanente, o algún pariente suyo 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, tenga 

interés en la actuación procesal”. por quien actúe en su nombre, la protección 

inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública o de los particulares en los casos que señala este decreto", sin embargo, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 6° ibídem, ésta acción no 

procede cuando existen otros medios de defensa judiciales, salvo que se interponga 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En esto consiste 

su condición de medio judicial subsidiario. Ese mecanismo alterno, según reiterada 

jurisprudencia constitucional, debe ser eficaz, pues de no serlo, la tutela no procede 

como medio judicial de protección de los derechos fundamentales. Además de lo 

anterior, la Corte Constitucional ha establecido dos subreglas excepcionales9 en las 

cuales el carácter subsidiario de la acción de tutela no impide su utilización a pesar 

de existir mecanismos alternos de defensa judicial, es decir (i) cuando el accionante 

la ejerce como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable 

inminente, que requiera medidas urgentes, sea grave e impostergable y (ii) cuando el 
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medio de defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar el derecho 

fundamental cuya protección se invoca y que en caso de no ser garantizado, se 

traduce en un claro perjuicio para el accionante10 . Ahora bien, las decisiones que 

se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para la provisión de empleos, 

generalmente constituyen actos de trámite y contra estos no proceden los recursos de 

la vía gubernativa ni los medios de control que regula la Ley 1437 de 2011 –CPACA-

. Por tanto, en el evento de presentarse, en desarrollo del concurso la flagrante 

violación de un derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta 

procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales para lograr la 

continuidad en el concurso. Así lo aceptó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado11 y lo han reiterado las Secciones Primera12 

y Cuarta13 en anteriores ocasiones. 9 Sentencia T- 090-13. M.P. Dr. Luis Ernesto 

Vargas Silva 10 La Corte ha aplicado ésta última subregla cuando los accionantes 

han ocupado el primer lugar en la lista de elegibles y no fueron nombrados en el 

cargo público para el cual concursaron, circunstancia ésta en la que ha concluido 

que el medio idóneo carece de la eficacia necesaria para proveer un remedio pronto 

e integral y, por ende, ha concedido la protección definitiva por vía tutelar. 11 

Sentencia AC-00698 (2007) del 28 de agosto de 2007, M. P. Martha Sofía Sanz 

Tobón.” 

 
Yo  me encuentro en las circunstancias anteriores porque: 
 

1. Las decisiones que se han hecho en torno al concurso de méritos en el que 
participé constituyen actos de trámite. 

 
2. Ocupé el primer lugar en la lista de elegibles. 
 
3. No fui nombrado en el cargo para el que concursé. 
 
4. No se ha expedido el acto administrativo de mi nombramiento. 
 
5. Y si se ha vinculado a un/una docente diferente a mí, o que sea integrante de la 

lista para el cargo y para las circunstancias que concursé y por las que quedé 
en primer lugar, ello resalta la vulneración a mi derecho fundamental pues tal 
designación tendría la connotación de arbitrariedad y desconocimiento del 
mérito dentro de las reglas que la misma UPTC creó para vincular a su personal 
docente. 

 
6. La únicas fechas límites para la legalización de los actos administrativos de 

vinculación de docentes fueron del: 
 

a. Martes 10  marzo 2020. 
 

b. Miércoles 11 marzo 2020. 
 

c. Jueves 12 marzo 2020. 
 

d. Y viernes 13 marzo 2020. 
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7. No pudo haberse hecho algún tipo de vinculación antes o después de las citadas 
fechas ya que ahí también se desconoce el debido proceso y no habría opción 
distinta a la aplicación de las normas del concurso porque específicamente para 
eso fue diseñado el proceso de selección, entre ellas la: 
 
Resolución N° 10 de 18 de febrero 2020 se expidió por el Consejo Académico 
“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO PAR EL PRIMERO Y 
SEGUNDO SEMESTRES ACADÉMICOS DE 2020, EN LA SEDE CENTRAL, 
FACULTADES SECCIONALES DE DUITAMA, SOGAMOSO Y 
CHIQUINQUIRÁ, CON SUS RESPECTIVAS EXTENSIONES, FACULTAD DE 
ESTUDIOS A DISTANCIA, CREADs, Y EL PROGRAMA DE MEDICINA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.” 

 
8. También la violación al debido proceso se configura si en torno a la designación 

que reclamo con base en el avance de la selección, la UPTC, ha creado 
situaciones jurídicas contrarias al proceso de selección de personal docente 
para el BIE en el área, facultad, programa y sedes en las que estoy participando. 
 
Al igual que hay violación al debido proceso si la puntuación con fines salariales 
y la distribución de carga académica proporcional y por número de estudiantes 
no corresponde con la realidad de esos hechos. 
 
Dichos aspectos, la puntuación con fines salariales y la distribución de carga 
académica proporcional y por número de estudiantes, los desconozco porque 
las respuestas abstractas y genéricas de la UPTC no permiten tener esos datos 
de referencia y comparación.   

 
 

PETICIONES 
 
 

1. Que en su informe los accionados le expliquen a Su Señoría para su mejor 
ilustración: 
 
1.1 Cuántos estudiantes se inscribieron para el primer semestre académico en 

al año 2020, en: 
 
1.1.1 Área Disciplinar y Profundización: Administrativa. 

 
1.1.1.1 Facultad: Estudios a Distancia. 

 
1.1.1.1.1 Programa: Escuela de Ciencias Administrativas y 

Económicas. 
 
1.1.1.1.1.1 Sede UPTC: 

 
Centro Regional de Educación a 
Distancia ‘Cread’: 
 
1) Cread Duitama. 
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Y 
2) Cread Sogamoso. 

1.2 ¿Cuántos y cuáles docentes hay en la lista del BIE anterior al BIE 2020 y el 
cual está vigente?. 

 
1.3 ¿Cuántos y cuáles docentes hay en la lista del BIE anterior al BIE 2020 por 

este concurso y que renunciaron oportunamente a ese BIE y en qué fecha 
renunciaron para quedar actualizados en el BIE 2020 como lo establece el 
Acuerdo 072 de 2015, artículo 12, inciso 4°, expedido por la UPTC?. 

 
1.4 ¿Cómo se ha distribuido la asignación de carga académica para el área, la 

facultad, el programa y cada sede citada en el numeral anterior y para el 
primer semestre académico del año 2020? 

 
1.5 De conformidad con la secuencia prevalente que establece el Acuerdo 072 

de 2015, artículo 41, literal c): 
 

“c) Los Comités de Currículo de cada Escuela y el Instituto 
Internacional de Idiomas, deberán asignar la actividad académica, en 
el siguiente orden: 

 
9. Docentes de planta. 
10. Cátedra de docentes de planta. 
11. Estímulo a estudiantes de Maestría y Doctorado (Acuerdo No. 052 

de 2012 o la norma que lo modifique o sustituya). 
12. Docente Universitario de la UPTC. 
13. Ocasional Tiempo Completo. 
14. Ocasional Medio Tiempo. 
15. Catedrático Externo. 
16. Contratación Directa, establecida en el artículo 42, de este 

Acuerdo.” 
 

1.5.1 ¿Cuántos profesores de planta hay para el área, la facultad, el programa 
y cada sede citada en el numeral 1.1 y para el primer semestre académico 
del año 2020?. 
 

1.5.2 ¿Cuántos cátedras hay para el área, la facultad, el programa y cada sede 
citada en el numeral 1.1  y para el primer semestre académico del año 
2020?. 

 
1.5.3 ¿Cuánta carga académica se ha asignado a cuántos docentes de planta?. 

 
1.5.4 ¿Cuántas cátedras se ha asignado a cuántos docentes de planta?. 

 
1.5.5 ¿Cuántos y cuáles docentes hay en la categoría de cátedra de docentes 

de planta?. 
 

1.5.6 ¿Cuántos y cuáles docentes hay en la categoría de por estímulo a 
estudiantes de Maestría y Doctorado?. 
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1.5.7 ¿Cuántos y cuáles docentes hay en la categoría de los denominados 
docentes universitarios de la UPTC y en qué consisten?. 

 
1.5.8 ¿Cuántos y cuáles docentes hay en la categoría de docentes ocasionales 

tiempo completo?. 
 

1.5.9 ¿Cuántos y cuáles docentes hay en la categoría de docentes ocasionales 
medio tiempo?. 

 
1.5.10 ¿Cuántos y cuáles docentes hay en la categoría de catedrático externo?. 

 
1.5.11 ¿Cuántos y cuáles docentes hay en la categoría de contratación directa?. 

 
 

2. Solicito a Su Señoría que ordene a la UPTC que dentro de las 48 horas siguientes 
a la notificación de la sentencia de tutela que así se lo ordene: 

 
 

2.1 La UPTC efectúe las actuaciones administrativas normadas por el Acuerdo 
N° 72 de 2015, artículo 41, literal f) y a partir de las cuales se defina mi 
vinculación como docente ocasional de tiempo completo; tal norma 
establece: 

 
“f) La Vicerrectoría Académica, proyectará el acto administrativo de 
vinculación para los docentes ocasionales y el contrato para los docentes 
catedráticos, de acuerdo con la asignación de actividad académica realizada 
por el Comité de Currículo, previa aprobación por el respetivos (sic) Consejo 
de Facultad. En cada una de las resoluciones de vinculación y/o contrato se 
establecerán las obligaciones docentes, obligaciones y deberes, la Facultad 
y el programa académico o escuela al que se adscribe el docente, las 
causales de terminación o suspensión de la vinculación o del contrato por 
justa causa.” 

 
 

2.2 Que la asignación de puntaje con fines salariales que se me asigne 
corresponda a criterios objetivos, sin retaliación por haber interpuesto la 
tutela. 

 
 
2.3 Que los grupos estudiantiles que se me asignen correspondan a criterios 

objetivos, sin retaliación por haber interpuesto la tutela. 
 
 
2.4 Que mi nombramiento, asignación salarial y grupo estudiantil que se me 

asigne se haga en respeto a mi dignidad humana y a la prevalencia 
administrativa que por resultado del concurso tengo. 

 
 

JURAMENTO 
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Para los efectos de que trata los artículos 37 y 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto 
bajo juramento que, con anterioridad a esta acción no he promovido acción similar por los 
mismos hechos. 

NOTIFICACIONES 
  
1. El accionado, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en la sede central de 

la ciudad de Tunja en el Departamento de Boyacá en: 
 
1.1 Avenida Central del Norte N° 39 – 115. 

 
1.2 PBX: (57+8) 7 40 56 26. 

 
1.3 Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00, en 

circunstancias habituales. 
 

1.4 Correo electrónico: notificaciones.judiciales@uptc.edu.co 
 

  
2. El accionante las recibiré en el domicilio, en la carrera 2 A: N° 46-23, Barrio Las Quintas 

de la ciudad de Tunja en el Departamento de Boyacá. 
 
2.1  Correo electrónico: hercam1@gmail.com 

 
2.2  Celular: 3005014803. 

 
 
3. A los elegibles del concurso BIE 2020 en el área Disciplinar y profundización: 

Administrativa, Facultad: Estudios a Distancia, Programa: Escuela de Ciencias 
Administrativas y Económicas. Sede UPTC: Centro Regional de Educación a Distancia 
‘Cread’: Cread Duitama y Cread Sogamoso. 
 
Y a los otros interesados: 

 
1) lumarquez33@gmail.com 

 
2) marigfe_rg@hotmail.com 
 
3) nataly.puerto@yahoo.es 
 
4) dianaorozcop@gmail.com 
 
5) miller.guzman@uptc.edu.co 
 
6) patriciaaura2015@gmaol.com (sic) transcrita y parece que está incorrecta la 

extensión. 
 
7) edgar.admin1971@gmail.com 
 
8) luzaforo@gmail.com 
 
9) hmondragon@sdc.edu.co 

mailto:notificaciones.judiciales@uptc.edu.co
mailto:hercam1@gmail.com
mailto:lumarquez33@gmail.com
mailto:marigfe_rg@hotmail.com
mailto:nataly.puerto@yahoo.es
mailto:dianaorozcop@gmail.com
mailto:miller.guzman@uptc.edu.co
mailto:patriciaaura2015@gmaol.com
mailto:dgar.admin1971@gmail.com
mailto:luzaforo@gmail.com
mailto:hmondragon@sdc.edu.co
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10) silviahe2003@yahoo.com 
 
11) labrilsanchez@gamil.com (sic) transcrita y parece que está incorrecta la 

extensión. 
 
12) lucyerp@gmail.com 
 
13) luisa.agudelosst@gmail.com 
 
14) inta19@hotmail.com 
 
15) alvarovasquez20@hotmail.com 
 
16) yemadugo@gmail.com 
 
17) servipena@yahoo.com 
 
18) superlosik@mail.ru 
 
19) javiercasasochoa@hotmail.com 
 
20) oscarek64@yahoo.com 
 
21) yennyobregon21@hotmail.com 
 
22) wpcontadoresasociados@yahoo.com 
 
23) nancyyizeth.chaparro@boyaca.gov.co 
 
24) patt.med@hotmail.com 
 
25) andresfelipe.ruiz@uptc.edu.co 
 
26) saparogue@yahoo.es 
 
27) marvece08@gmail.com 
 
28) maoba88@hotmail.com 

 
 
 
Atento a sus disposiciones, 
 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIO CARO MALDONADO 
 

C.C. No: 7.175.062 de Tunja 

mailto:silviahe2003@yahoo.com
mailto:labrilsanchez@gamil.com
mailto:lucyerp@gmail.com
mailto:luisa.agudelosst@gmail.com
mailto:inta19@hotmail.com
mailto:alvarovasquez20@hotmail.com
mailto:yemadugo@gmail.com
mailto:servipena@yahoo.com
mailto:superlosik@mail.ru
mailto:javiercasasochoa@hotmail.com
mailto:oscarek64@yahoo.com
mailto:yennyobregon21@hotmail.com
mailto:wpcontadoresasociados@yahoo.com
mailto:nancyyizeth.chaparro@boyaca.gov.co
mailto:patt.med@hotmail.com
mailto:andresfelipe.ruiz@uptc.edu.co
mailto:saparogue@yahoo.es
mailto:marvece08@gmail.com
mailto:maoba88@hotmail.com
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ANEXOS  

Anexo 1. Acuerdo 072 de noviembre 18 de 2015 
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Anexo 2. Resolución Nº 5219 de 25 octubre 2019   
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Anexo 3. Resolución Nº 5271 de 25 octubre 2019  
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Anexo 4. Resultados FESAD, Ciencias Administrativas y Económicas. Página n° 10 (Área: 
Administrativa, Cread Duitama-Sogamoso) 
http://www.uptc.edu.co/export/sites/default/vice_academica/05_docentes/convocatoria/202
0/doc/fac_fesad_admeconomica.pdf 
  

http://www.uptc.edu.co/export/sites/default/vice_academica/05_docentes/convocatoria/2020/doc/fac_fesad_admeconomica.pdf
http://www.uptc.edu.co/export/sites/default/vice_academica/05_docentes/convocatoria/2020/doc/fac_fesad_admeconomica.pdf
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Anexo 5. Acuerdo 065 de noviembre 25 de 2017  
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Anexo 6. Acuerdo 065 de Agosto 16 de 2018.  
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Anexo 7. Acuerdo 075 de Octubre 24 de 2019  
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Anexo 8. Petición radicada en enero 22 de 2020.  
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Anexo 9. Oficio disponibilidad de vinculación, radicado en febrero 21 de 2020.   
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Anexo 10. Respuesta comité de currículo, marzo 10 de 2020.   
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Anexo 11. Correo disponibilidad tiempo vinculación UPTC, marzo 12 de 2020.   
 
 

 
 

 
Anexo 12. Respuesta "correo disponibilidad tiempo vinculación UPTC", marzo 12 de 2020. 
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Anexo 13. Resolución 10 de 18 de febrero de 2020.   
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Anexo 14. Circular 012 del 16 de marzo de 2020.   
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Anexo 15. Oficio enviado vía e-mail el 24 de marzo de 2020, solicitando información de la 
vinculación y contratación docente.   
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Anexo 16. Respuesta “oficio enviado vía e-mail el 24 de marzo de 2020”, dada mediante 
correo electrónico el 25 de marzo de 2020.    
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Anexo 17. Comunicado Rectoral n°4 del 24 de marzo de 2020.   
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